
LEY Nólu1858 31 JUL 2017 
"POR MEDIO DE LA CUAL LA NACiÓN SE VINCULA A LA 

CONMEMORACiÓN Y RINDE HOMENAJE PÚBLICO AL MUNICIPIO 
DE PINCHOTE, DEPARTAMENTO DE SANTANDER, CON MOTIVO DE 

LA CELEBRACiÓN DE LOS 235 AÑOS DE SU FUNDACIÓN,j 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

tl,RTíCULO 1°. La Nación se vincula él la cC>l1memoración '/ nnd,=> homenaje 
q~b!¡(;o ed municipIo de Pinchote en el departamento de Sant::mderocon motivo 
ce la celebración de los doscientos treinta y cinco (235) años de su fundación, a 
cumplirse el 7 de abril de dos mil diecisiete (2017). 

ARTíCULO 2'>. La Nación hace un ,econocirniento a las viliudes de íos 
1"18uitantes Ce Pincllote. departamento de Santander, y exalta a este municipio 
por su inví";;luélble aporte históíico en la consecución de la Independencia 
nacional, su aporte al desarrollo social y económico de la región y la gran 
biodiversidad de su fauna y flora. 

ARTíCULO 3°. A partir de la promulgación de ia presente ley, ccnfmm'3 a lo 
Gstabiecido ef1 los artículos o¡ SO, 288, 334, 339, 341 Y 345 lle la Constituciól' 
F'oliticéJ, Ié.lS competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y sus Decretos 
f<.e~~la:l1entarios y la Ley 819 üe 2003, autoríct:se al Gobierno n('\Ci,Hlal pGra 
!!:cürporar dentm del Presupuesto General do la NaGÍón ias aprcpiaciones 
p:oesupuestales necesarias, que a través del Sistema Nacional de 
Cofinanciación, perrnitan ejecutar y entrega!" a 1::::1 comunidad pinCilotana los 
:~igLiicntes pwyectos locales de carácter social y ecológico que son de utilidad 
pública para beneficio de la comunidad y que tienen concordancia cor e! Piém 
Nacional d~ Desarrolio vigente así: 

1) Construcción del Hosoita! San Antonio 
2) Cansíl Llcción del Colegie Pedro Santos 
3) Parque Ecológico y Turístico Santa Cruz 
4) Casa de 13 Cultura Antonia Samas 

A~;To",C· j d r. .fe; FJara ,~ .... r (' 11 rT1f'¡ >""11=' ~ tn ::. 1,- ci ":' t'\'o 10=>STO en Prf"- F'I ¡te 1--o y [) :lcj ~aO qI ~ r'\. .u .... v 0::.,. e \..1·:, ~._ .J.!r. __ =!'.J "_ .• ~ . .!:,"';J~'_ ... \. -; 1r::.1. :'.,-=, __ " . .'C: I \... ¡ l. 

cciGijí"DrSe c;m:venio::: ¡ntl>raciIT!inistr:~t!"'Jcso entre la Nación, el departamento de 
SanlaIH.](;( '! el ((Iuniclpio de Pinct·lote. 

j\f«TicULO 5". Ei Congreso de la f:(epública, el Gobierno rtm;ional y El 
aepanatr:ent31 ¡-ond:,jn honmes en e! territorio de! municipio cie Pincilot.:.:" del 
dpp,::;rtafnento de ~;antélnd(:;r, y harán pr8senc¡~ iy:ediante c<:'Ilisím'r.:'':o integrEj.J':1s 
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por sus miembros, en fecha que para el efecto se establezca con las 
autoridades locales, 

ARTíCULO ~o. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 

RABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

I 
EL SECRETARiO GENERAL DEL JNORABLE SENADO DE LA REPUBUCA 

EL PRESiDL TE DE LA ONORA3LE CAMARA DE REPRESENTANTES 

' j s~rR¡::~ I\RI¡OE..... ~'-' , \,_ 1,"1 I GENERAL DE LA HONORABLE C.AMARA DE 
¡'~EPRESENT,DJ~TES 
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--------------------------LEY ~ó-: 1858 

"POR MEDIO DE LA CUAL LA NACiÓN SE VINCULA A LA 
CONMEMORACiÓN Y RINDE HOMENAJE PÚBLICO AL MUNICIPIO DE 
PINCHOTE, DEPARTAMENTO DE SANTANDER, CON MOTIVO DE LA 

CELEBRACiÓN DE LOS 235 AÑOS DE SU FUNDACiÓN" 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLíQUESE Y EJECÚTESE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 31 J L2017 

EL MINISTRO DEL INTERIOR, 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

/kJtJMA'~ f ~J.;, c.... 

MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARíA 


